LA PRESCRIPCION EN LOS ACCIDENTES DE TRABAJO. TRABAJADOR NO REGISTRADO. Y REGISTRADO QUE PLANTEA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 24557
Reina E. Fainberg
Sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de BsAs. que: “La defensa de prescripción reviste el carácter de cuestión esencial desde que, incuestionablemente, de su consideración depende –aunque sea en parte- - la suerte del litigio y su omisión por el Tribunal de Trabajo acarrea la nulidad del fallo( art. 156 Const.Prov.) “Uzuna, Wilfredo y otro c/ Hidrófila Argentina SAIC s/ diferencia de salarios”, causa 38.451).-

Sabemos que el fundamento del instituto de la prescripción liberatoria es la seguridad jurídica, que impide que los conflictos se mantengan latentes indefinidamente.-

La acción por accidente de trabajo, así como todas las que nacen de la relación laboral, están sometidas a un plazo de prescripción.- En el caso, entre un enfrentamiento o colisión de valores (los del ámbito del derecho del trabajador, y la seguridad jurídica) el legislador ha optado por hacer prevalecer ésta última.- (1) 
En la norma específica respecto de los accidentes de trabajo y enfermedades del trabajo el plazo de prescripción fue establecido en dos años desde la ley 9688.- Lo que varió a partir de dicha ley y conforme las sucesivas reformas fue cuando comienza esa plazo de prescripción.-
Para la ley 9688 el mismo comenzaba a partir del “hecho generador de la responsabilidad”, en una clara alusión al accidente de trabajo.- La norma declaraba aplicables al caso las disposiciones del Código Civil en la materia y 
establecía que las actuaciones administrativas consistentes en la denuncia del hecho “interrumpen la prescripción por el plazo de seis meses a partir del alta definitiva conformada por autoridad pública” ( art. 19 parr. 3).- 
Con la sanción de la L.C.T. y su posterior modificación por la ley 21297 se establecieron normas expresamente referidas a la prescripción de las acciones generadas con motivo de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (art. 258). De acuerdo con ésta se reitera el plazo de prescripción de dos años, pero se fija como punto de partida “la determinación de la incapacidad o fallecimiento de la víctima”.-
El art. 257 de la LCT ratifica lo expresado “ut supra” respecto de la aplicación de las disposiciones del Código Civil y la interrupción de la prescripción durante la reclamación administrativa pero nunca por más de seis meses.- 

La ley 23.643, al modificar el art. 19 de la ley 9688, establecía que el plazo de la prescripción de dos años corría para el siniestrado desde la “toma de conocimiento” de la incapacidad, que se producía : 1.- “cuando el incapacitado conoce el grado definitivo de la incapacidad”, 2.- “las causas laborales que la determinaron”, 3.- “la irreversibilidad del proceso incapacitante”, y 4.-y que “ha culminado el proceso de agravamiento de la incapacidad progresiva”.- Y para los causahabientes desde la muerte de la víctima.-

La ley 24028 establecía como plazo de prescripción de las acciones que promovía el trabajador, el de 2 años, que comenzaba a correr desde momentos diversos, según el índole de aquéllas.-
 Cuando se trataba de la indemnización por incapacidad temporaria (salarios), el plazo de prescripción de la respectiva acción comenzaba a correr a partir de la fecha en que cada suma debió abonarse.- En caso de indemnización por fallecimiento y gastos de sepelio, a partir de la muerte del trabajador.-En cuanto a la prestación médica, farmacéutica y provisión de aparatos y de prótesis, el plazo de la prescripción comenzaba a correr desde que aquélla debió proveerse.- 
La mencionada ley preveía además, que en caso de indemnización por incapacidad permanente sea total o parcial, el plazo de dos años comenzaba a partir de “la consolidación del daño”, y por último la norma establecía un plazo de caducidad respecto de toda acción que se iniciara trascurridos dos años desde la fecha en que el trabajador hubiera cesado en su relación de dependencia con el empleador demandado.

En la actualidad la Ley de Riesgo del Trabajo, 24.557, en su art. 44 inc. 1. señala que: “ las acciones derivadas de esta ley prescriben a los dos años a contar de la fecha en que la prestación debió ser abonada o prestada, y en todo caso, a los dos años desde el cese de la relación laboral…”-

Conforme dicho artículo deben distinguirse dos conceptos básicos : 1.- el plazo de prescripción referido a la acción para que se reconozca el derecho a recibir determinada prestación del sistema y 2.- el plazo de prescripción respecto a la acción destinada a que se efectivice, concrete o pague la prestación reconocida.-

En el primer caso tenemos la prestación por Incapacidad Laboral Temporaria, que es exigible desde la primera manifestación invalidante, y prescribe a los dos años respecto de cada pago mensual.-

La prestación por incapacidad Permanente parcial  que da derecho a percibir una prestación de pago única, y el plazo de la prescripción comienza luego de que cesa el período de incapacidad temporaria, si lo hubo o en general desde que la incapacidad es definitiva.

Si la prestación por incapacidad permanente parcial, da derecho a percibir una prestación de pago en cuotas y una compensación dineraria adicional de pago único, el plazo de la prescripción comienza desde que se produce la situación fáctica que permite acceder al beneficio.-En igual sentido cuando se trate de la prestación por incapacidad permanente total.-  
En cuanto a las prestaciones en especie, al damnificado o a sus derechohabientes, la prescripción comienza a correr desde que se produce la contingencia, pues desde ese momento deben ser prestadas.- (2) 
Cuando el trabajador se somete a las disposiciones de la ley 24557 y recibe las prestaciones que la ley determina claro es que el art. 44 inc.1 es de aplicación.-

Pero que sucede cuando un trabajador no registrado legalmente, cuyo empleador no es autoasegurado ni posee A.R.T., padece un accidente de trabajo… ? cuando comienza a correr el plazo de la prescripción… ? Y de igual modo, que sucede cuando un trabajador registrado, cubierto por una A.R.T., padece un accidente de trabajo, y decide plantear la inconstitucionalidad de la ley 24.557, cuando comienza a correr el plazo de la prescripción… ?
Al respecto debemos recordar lo resuelto por  la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PCIA. DE BS.AS. en numerosas causas ( entre ellas la causa L. 77.666, “Mendocilla Quispe, Nilson C. contra Metalúrgica Munso 
S.A. Accidente. Art. 1113 del Código Civil”, L. 67678, L 801305) en las que ha dicho que en el supuesto de accidentes de trabajo la fecha en que el trabajador
toma conocimiento de su incapacidad, generalmente coincide con el acaecimiento del infortunio cuando en esa oportunidad se produjo la minusvalía permanente de aquél. No siendo así cuando las lesiones originadas por el siniestro producen un daño que se consolida con el tiempo y que se torna irreversible con posterioridad (conf. causas L. 67.188, sent. del 22‑III‑2000; L. 68.062, sent. del 25‑X‑2000).

Recordemos que en dicho causa El Tribunal del Trabajo Nº 2 de La Matanza hizo lugar a la defensa de prescripción opuesta por la accionada rechazando en consecuencia la demanda deducida; con costas a la parte actora.

Ésta interpuso extraordinario de inaplicabilidad de ley. El que fue rechazado por la Corte.
Es interesante destacar lo que dijo el señor Juez Salas:   

“I. El tribunal de trabajo hizo lugar a la defensa de prescripción opuesta por la parte demandada de autos “Metalúrgica Munso S.A.” para enervar la demanda que en su contra y con sustento en la ley civil interpuso  Nilson Cesar Mendocilla Quispe en procura del cobro de indemnización por incapacidad laboral originada en su accidente de trabajo.”

“II. Contra dicho pronunciamiento la parte actora promovió recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el que denuncia violación de los arts. 29 párrafo 4to. y 44 inc. “d” de la ley 11.653; 375 del Código Procesal Civil y Comercial; 9 y 258 de la Ley de Contrato de Trabajo; 3949, 3955, 3956, 3989 y 4037 del Código Civil y de doctrina que menciona.
Sostiene que resulta contraria a las constancias de la causa la conclusión del fallo de que el actor tomó conocimiento de su incapacidad con el accidente ocurrido. Agrega que existen hechos que demuestran que el accionante conoció su real estado de incapacidad mucho tiempo después, pues siguió con tratamiento médico durante todo el año 1994 tal como consta en el informe de la Clínica Ciudadela Medicina Laboral S.R.L.”

 “III. El recurso, en mi opinión, no puede prosperar.

1. El tribunal de origen consideró probado que el actor Mendocilla Quispe sufrió un grave accidente de trabajo que afectó su mano izquierda el día 25‑XI‑1993; que el fracaso del injerto que se le practicara llevó a que el día 11‑XII‑1993 se realizara la amputación parcial de los dedos índice, medio y anular de la mano afectada. Esta cronología de hechos lo llevó a concluir que la acción interpuesta se encontraba expedita desde la misma fecha en que se produjo el hecho, pues los daños sufridos por el accionante eran a ese momento ciertos y pasibles de apreciación, y que a todo evento, de existir alguna duda al respecto, la misma se despejó completamente el 11‑XII‑1993 cuando se le practicó la amputación referenciada. Sobre esta base entendió que a la fecha de interposición de la demanda 22‑III‑1996 (fs. 17) ya había transcurrido el plazo bianual de prescripción que la ley establece para que fenezca el derecho reclamado. Descartó el planteo del accionante de considerar para dar comienzo al computo de dicho plazo, el momento en que el principal le hizo entrega de la prótesis al promotor del juicio y, consecuentemente, rechazó la demanda incoada (veredicto fs. 260/260 vta.; sentencia fs. 262 vta./263).

2. Las argumentaciones que formula el apelante resultan estériles para desmerecer el fallo 
atacado.

Esta Corte en reiteradas oportunidades ha dicho que en el supuesto de accidentes de trabajo la fecha en que el trabajador toma conocimiento de su incapacidad, generalmente coincide con 
el acaecimiento del infortunio cuando en esa oportunidad se produjo la minusvalía 
permanente de aquél. No siendo así cuando las lesiones originadas por el siniestro producen un daño que se consolida con el tiempo y que se torna irreversible con posterioridad (conf. causas L. 67.188, sent. del 22‑III‑2000; L. 68.062, sent. del 25‑X‑2000)”.

 “También se sostuvo que, tanto en la acción especial como en la común, lo que determina el plazo de inicio del cómputo de la prescripción es el conocimiento por parte del trabajador de la disminución laborativa ocasionada por el accidente o la enfermedad que lo aqueja, independientemente de su grado o porcentaje ‑circunstancia a fijarse judicialmente‑ (conf. causa L. 67.532, sent. del 9‑II‑1999) y que la determinación del momento en que el trabajador tuvo conocimiento de su incapacidad y por ende del inicio del plazo prescriptivo es, en principio, facultad privativa de los jueces de mérito, salvo la demostración de absurdo (conf. causas L. 57.177, sent. del 1‑VIII‑1995; L. 66.880, sent. del 13‑III‑1999).”

“Y es entonces que en dicho marco y a pesar de la invocación de absurdo formulada, no logra el apelante desmerecer el fallo atacado en tanto no acredita la existencia de la grave anomalía invocada en la valoración de las pruebas que sirvieron de sustento a lo resuelto en el decisorio de origen.”

“Ello es así pues el recurrente no logra desmerecer la conclusión del fallo en orden a que no aportó el accionante prueba alguna para demostrar que la toma de conocimiento no fue en el mejor de los casos para el trabajador, cuando sufrió la amputación de sus dedos, desentendiéndose así del fundamento medular del pronunciamiento”.

“IV. Por todo lo expuesto corresponde rechazar el recurso deducido; con costas a la parte recurrente (art. 289, C.P.C.C.).”

Recordemos también lo resuelto en la causa “Banegas Luis Carlos c/ Acido S.A. y otra s/ Daños y perjuicios”L 67678:

 “En el supuesto de accidente de trabajo la fecha en que el trabajador toma conocimiento de su incapacidad, generalmente coincide con el acaecimiento del infortunio cuando en esa oportunidad se produjo la minusvalía permanente de aquél, mientras que en los supuestos de enfermedad accidente debe considerarse la fecha en que el trabajador adquirió conocimiento de la disminución laborativa derivada de la dolencia padecida”.- 
De lo expresado deviene que la doctrina legal de la Suprema Corte de la Pcia. De Bs.As., debe aplicarse sin duda al planteo que nos ocupa, esto es que en caso de accidente de trabajo de un trabajador no registrado legalmente y/o de uno  registrado, pero que plantea la inconstitucionalidad de la ley 24557,  la prescripción comienza a correr desde el acaecimiento del evento dañoso pues es en esa fecha cuando el trabajador toma conocimiento de su incapacidad.-
(1) De la Fuente Horacio “Prescripción y caducidad “ en Vazquez Vialard “Tratado”, t5 p668 yss.  

(2) “El Instituto de la Precripción en el Sistema de Riesgos del Trabajo” Diego Tosca, publicado en el revista de Derecho Laboral 2001-2, pag.329 y ss.)
